
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 11001-4003-052-2022-00953-00 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la demanda declarativa para 
que dentro del término de cinco (5) días, se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 
 
1. Allegue el escrito de demanda, en la medida que de la información enviada por la Oficina de Reparto 
solo se advierte un archivo que contiene los anexos de la acción de cumplimiento. 
 
2. Indique si en el asunto se solicitan o no medidas cautelares, porque en caso de que ello no sea así 
se deberá aportarse a las diligencias constancia de la conciliación prejudicial de la Ley 640 de 2001. 
 
De la subsanación y sus anexos preséntese un solo escrito. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

MARTHA ISABEL BARRERA VARGAS 
JUEZ ( E ) 

 


